
 
FÁBRICA DE ABOÑO 

POLÍTICA ENERGÉTICA 
CEMENTOS TUDELA VEGUÍN S.A. Fábrica de Aboño, empresa dedicada a la fabricación y comercialización de clínker, 
cemento, escoria granulada de horno alto molida y ceniza volante, consciente del impacto energético de nuestras actividades, 
tiene implantado un Sistema de Gestión Energética con el fin de integrar el desempeño energético en el desarrollo de su gestión 
general y que sirvan de base para el establecimiento de los objetivos. Es por ello que se compromete a: 

1. Cumplir con la legislación energética vigente, así como con los requisitos aplicables a nivel local, autonómico, estatal y 
europeo y cualquier otro requisito que Cementos Tudela Veguín haya suscrito de forma voluntaria, relacionados con la 
eficiencia energética y con el uso y consumo de la energía. 

2. Prevenir, reducir y eliminar siempre que sea posible, el impacto energético de nuestras actividades y realizar una gestión 
del uso, consumo y eficiencia energética de éstas. 

3. Lograr el mayor grado de eficiencia de los recursos naturales y energéticos empleados, fomentando el empleo de 
energías más limpias y criterios de economía circular. 

4. Establecer objetivos y metas enfocados a proporcionar medidas de ahorro energéticas, asegurando la disponibilidad de la 
información y de los recursos necesarios para conseguirlos  

5. Identificar, evaluar y controlar los riesgos y oportunidades energéticos derivados de nuestras actividades, estableciendo 
medidas y teniendo en cuenta la capacitación profesional. 

6. Sensibilizar al personal vinculado a Cementos Tudela Veguín S.A., para que asuma su papel en la gestión energética de la 
fábrica, proporcionando vías de comunicación y participación de los trabajadores o representantes. 

7. Realizar una gestión energética apropiada a la naturaleza y a la magnitud del uso y del consumo de energía, con el firme 
compromiso de mejorar la eficiencia energética. 

8. Promover el diseño y la adquisición de productos y servicios energéticamente eficientes, para mejorar el desempeño 
energético. 

9. Revisar nuestra política energética haciendo nuestras las nuevas exigencias del entorno, con un enfoque permanente de 
mejora continua. 

La Dirección    
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